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“NOS LA JUGAMOS TODA” POR EL RECONOCIMIENTO DE LAS 
DEFENSORAS Y LIDERESAS RURALES Y CAMPESINAS EN 

EL NORTE DE ANTIOQUIA 

ESCRIBE CUÁL ES TU PRINCIPAL PODER COMO MUJER

CUÁL ES TU PRINCIPAL SABIDURIA

CUÁL ES TU PRINCIPAL MOTIVACIÓN PARA PARTICIPAR DE ESTA ESCUELA



4 Presentación

Debatir, construir, aprender, desaprender, proponer, crear... son parte del diario 
discurrir del Movimiento Feminista Ruta Pacífica de las Mujeres, con miras a aportar 
en la construcción de una paz estable y duradera para Colombia desde la perspectiva 
de las mujeres. 

Presentamos esta propuesta “Nos la jugamos toda” por el reconocimiento de las 
defensoras y lideresas rurales y campesinas en el norte de Antioquia, en el marco 
de la iniciativa PRODEFENSORAS surgida de la alianza entre ONU-Mujeres, la 
Embajada de Noruega y la Defensoría del Pueblo, encaminada a generar aprendizajes 
para lograr construir entornos protectores, seguros y favorables para defender los 
Derechos Humanos y consolidar las agendas de las lideresas, defensoras rurales y 
campesinas del norte de Antioquia para la construcción y sostenibilidad de la paz.

Esta cartilla tiene como propósito hacer un recorrido que permita conocer y reconocer 
lo que hemos aprendido a partir del módulo: Feminismos, pacifismos y derechos 
humanos de las mujeres en clave de protección y autoprotección, el cual tiene como 
propósito hacer un recorrido que permite conocer y reconocer los feminismos en sus 
diferentes expresiones, en el devenir histórico con las transformaciones cotidianas 
e históricas que han enriquecido los debates cuando hablamos de feminismos. Así 
mismo, en este módulo, exploramos los principios de la Ruta Pacífica: el pacifismo, la 
no violencia, el antimilitarismo y la resistencia civil, todo ello en clave de protección 
y autoprotección de las lideresas y defensoras de derechos humanos, reconociendo 
el inmenso valor que su trabajo tiene para las comunidades y los territorios. Proteger 
significa que construimos mecanismos y acciones para evitar que se dañe a una 
persona, una organización, una comunidad o un territorio. Para ello, vamos a aprender 
cómo los feminismos nos enseñan elementos de autoprotección, qué mecanismos 
comunitarios activar y cómo exigir acciones institucionales para la protección.

La Escuela “Trenzando Saberes y Poderes”, es una propuesta de formación para 
mujeres de la Ruta Pacífica que se ha venido implementando en varias regiones del 
país, con el objetivo de transmitir y compartir saberes que nacen de la experiencia de 
las mujeres y sus prácticas diversas, creativas y creadoras. 

La Escuela se concibe como un escenario de aprendizaje desde y para las mujeres, 
se concibe como una práctica política feminista, un escenario de creación colectiva 
que facilita la tarea de definir y re-definir el mundo, desde una visión crítica del 
patriarcado y sus diversas formas, para oprimir, subordinar y violentar a las mujeres. 

La Escuela de Formación Política adelantará procesos que impacten positivamente 
desde el feminismo en la construcción de la ciudadanía plena de las mujeres de la 
Ruta, aportando a su fortalecimiento como sujetos de derechos y de responsabilidad y 
con capacidad para construirse colectivamente como sujetos políticos que interpelan 
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al patriarcado y a su forma más aberrante de dominación: la guerra, a través de los pacifismos 
como postura política frente a los conflictos y a la Noviolencia como formas de resistencia 
social y política. La Escuela es el espacio para potenciar la palabra colectiva de las mujeres, 
proponiendo una utopía de concordia y respeto desde un profundo ejercicio de insumisión y 
resistencia.

En el desarrollo de la Escuela en los territorios del Norte de Antioquia, se brindará a las 
mujeres herramientas conceptuales, pedagógicas y metodológicas importantes para trenzar 
teoría y práctica con miras a fortalecer su participación social y política en sus municipios, 
con proyección nacional, frente a la implementación del Acuerdo Final  de Paz, la exigencia 
de protección para el ejercicio de los liderazgos, la verdad y memoria, la reconciliación y la 
construcción de una paz territorial, estable y duradera, desde la perspectiva y protagonismo de 
las mujeres. 

El proceso pedagógico contempla dos instrumentos que apoyan los mecanismos de aprehensión 
de conocimientos y prácticas de las mujeres participantes; la primera, el módulo temático, 
que contiene la conceptualización de los temas que aborda la Escuela. La segunda, la cartilla 
práctica que tiene como propósito que los aprendizajes logrados en el módulo temático, se 
pongan en práctica a través de preguntas, ejercicios y reflexiones que permitan poner en marcha 
los conocimientos adquiridos, además de permitir la auto-formación. 

Las invitamos a continuar los procesos de aprendizaje, de interpelación del patriarcado y de 
cuestionamiento a las lógicas y prácticas violentas que se siguen ejerciendo en contra de las 
lideresas, sus comunidades y territorios.
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1.1 Feminismos
Los feminismos, pasan por nuestros cuerpos. 

De los trabajos de cuerpo, relajación y prácticas de autocuidado, recordemos que el 
cuerpo de las mujeres es el lugar en donde el patriarcado, centra su poder a través 
de su control y las violencias. Por lo tanto, hagamos ejercicios de reconocimiento de 
nuestro cuerpo como primer territorio de paz, que aprendemos a valorar y a reconocer 
a partir de las enseñanzas del feminismo. 

Ahora, vamos a realizar un dibujo sobre ti misma o puedes personalizar la silueta 
que encuentras más adelante, reconociéndote como una mujer única e irrepetible. 
Lo más importante es que puedas reconocer tu cuerpo, tus sensaciones, emociones, 
pensamientos y acciones.

Reflexionemos sobre las siguientes preguntas: 

- En la cabeza vas a escribir tus pensamientos, ¿cómo crees que te afectan las 
violencias, qué piensas sobre eso?

- En el pecho vas a escribir tus emociones, ¿qué sientes cuando tus derechos 
como mujer se ven vulnerados?

- En las manos y piernas vas a escribir tus acciones, ¿qué has hecho cuando se 
te han vulnerado tus derechos?
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Conceptualizando los feminismos 

Para continuar, recordemos la CONCEPTUALIZACIÓN que trabajamos acerca de los 
feminismos en el módulo de formación de la Escuela Política. 

Selecciona la respuesta correcta Los feminismos son: 

a. Una teoría religiosa.
b. Una propuesta de los hombre machistas.
c. Un movimiento político de las mujeres para ser autónomas. 
d. Ninguna de las anteriores. 

 

Ubica la respuesta correcta y únela con una línea. Mira el ejemplo. 

Además, honraremos la memoria de las mujeres que lucharon y abonaron el camino para que 
hoy podamos gozar de algunos derechos, y recordemos que en estos procesos, muchas mujeres 
han entregado toda su energía, rebeldía, generosidad, inteligencia, amor y sabiduría. 

¡Para recordar!

“Que el feminismo surge en la Revolución Francesa, y a partir de ese momento 
histórico se hacen visibles las demandas de las mujeres por sus derechos” y 
fue la “Declaración de los derechos de la mujer y la ciudadana, en 1791, de 
Olympe de Gouges” el primer documento que reivindica las mujeres como 
ciudadanas”. 

En Nuestra América también hemos producido valiosas y potentes reflexiones 
sobre los feminismos. Retomamos a Lorena Cabnal, mujer indígena del pueblo 
Xinca-maya de Guatemala. Su lucha la ha dado por la sanación y por la defensa 
de los “territorios-cuerpo-tierra”. 

“No se puede defender el territorio-tierra sin que se defienda el cuerpo de las 
niñas y las mujeres”.
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Movimiento sufragista
Ejemplo: María Teresa Arizabaleta, mujer 
vallecaucana que luchó para que las mujeres 
pudiéramos tener derecho al voto en Colombia y 
sigue luchando desde la Ruta Pacífica para que las 
mujeres sean reconocidas en la construcción de 
paz.

Afirma que la sexualidad heterosexual de las 
mujeres ha sido impuesta por el patriarcado, 
y reivindica la práctica erótica, amorosa y 
política entre las mujeres.

Feminismo liberal

Ejemplo: Betty Friedan. Teórica y lideresa 
feminista norteamericana de origen judío. 
Escribió “La mística de la feminidad”, en el que 
cuestionaba la imposición de estereotipos como 
madres y esposas en la sociedad de posguerra en 
Estados Unidos.

Defiende la diferencia sexual, se reivindiquen 
los simbólicos de las mujeres, y valora por 
encima de todo lo femenino.

Feminismo socialista

Ejemplo: Flora Tristán, una mujer de padre 
peruano y madre francesa, se considera como una 
pionera del feminismo socialista. Luchaba por la 
igualdad absoluta entre hombres y mujeres y los 
beneficios de la unión universal de los obreros y 
obreras.

Quiere acabar con el patriarcado y su lema 
es “lo personal es político”.

Grupos de autoconciencia

Ejemplo: Una de las expresiones más 
representativas es el New York Radical Woman, 
organización feminista radical en el que las mujeres 
se encontraban para “despertar las conciencias 
latentes que todas las mujeres tenemos sobre 
nuestra opresión”.

Consideran que el principal problema de las 
mujeres es la desigualdad, la exclusión de la 
esfera pública y por esto impulsan reformas 
para la igualdad de oportunidades.
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Eco-feminismo

Ejemplo: Berta Cáceres. Luchó por la defensa de 
su territorio en Honduras. Feminista y activista 
del medio ambiente. Cofundó el Consejo Cívico 
de Organizaciones Populares e Indígenas de 
Honduras desde el cual se opusieron al proyecto 
hidroeléctrico de Agua Zarca. Ella ganó el premio 
medioambiental Goldman.

Son grupos de mujeres, que se reúnen 
para resistir a las prácticas sociales que 
subordinan a las mujeres. En cada grupo, 
las mujeres comparten secretos entre ellas, 
hablan de asuntos de las mujeres y planean 
acciones conjuntamente.

Feminismo radical

Ejemplo: Kate Millet. Escritora, cineasta, 
escultora, activista del feminismo radical. Su libro 
“Política sexual”. 

Reivindica la protección de naturaleza por 
parte de las mujeres, ya que los hombres, 
como su poder y sus guerras, han envenenado 
la tierra, el agua y el aire.

Feminismos latinoamericanos y decoloniales
Ejemplo: Lorena Cabnal. Se nombra como 
feminista comunitaria territorial. Es sanadora, 
feminista y defensora comunitaria originaria del 
pueblo Xinca-maya de Guatemala. Hace parte de 
la Red de Sanadoras Ancestrales del Feminismo 
Comunitario desde Iximulew-Guatemala.

Construir un feminismo latinoamericano 
que dé cuenta de “la historia de resistencia 
al genocidio indígena y a la esclavitud, a la 
violencia de la colonización, a la negación 
de la propia cultura”.

Feminismo lésbico

Ejemplo: Yuderkys Espinosa. Nació en República 
Dominicana, se define como una mujer migrante 
en Argentina y Colombia. Plantea que el 
feminismo debe cuestionarse no solo las bases 
patriarcales de la sociedad sino también las 
bases heteropatriarcales. Reivindica el activismo 
feminista en la calle a través de expresiones 
artísticas, culturales, políticas de resistencia.

Se preocupa por la situación económica 
y laboral de las mujeres en el mundo de la 
clase trabajadora. Trabaja con las proletarias.

Feminismos de la Diferencia

Ejemplo: Victoria Sendón de León. Feminista, 
profesora, filósofa y  activista española. 
Colaboradora de la organización Mujeres en 
Red en la que disponen de los medios digitales 
para generar conciencia sobre la situación de las 
mujeres.

Es la lucha de las mujeres por el derecho al 
voto. En Colombia, una de ellas es Ofelia 
Uribe de Acosta y Ofelia Fletcher.
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Caminando por el feminismo. 

a. ¿Cómo reconocemos a una mujer feminista? Explica con tus palabras. 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________
b. ¿Qué necesitas para SER feminista? Explica con tus palabras. 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________
c. ¿Conoces alguna mujer feminista? ¿Te gusta su manera de pensar? Explica. 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________
d. ¿Te reconoces en alguno de estos feminismos? Cuéntanos por qué.

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

Tarea: vas a identificar una mujer de tu territorio que se reconozca como feminista y vas a 
apuntar qué la hace feminista. Piensa sobre su forma de pensar, de actuar, los colectivos y 
procesos en los que participa.

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________
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1.2 Pacifismos y antimilitarismos

Una de las principales apuestas de la Ruta Pacífica ha sido la de la desmilitarización de los 
territorios y la vida civil, porque consideramos que la presencia de la fuerza pública no garantiza 
la seguridad y el bienestar para las mujeres. Recuerda que también nos oponemos al uso de la 
fuerza, de las armas y de la violencia para controlar las vidas y los cuerpos de las mujeres y los 
territorios y nos resistimos a la presencia de las actores armados ilegales  

a. ¿Qué piensas sobre esto?

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________
b. Lee el siguiente fragmento, con tus propias palabras explica y compartamos opiniones. 

Recuerda consultar el módulo, allí encontrarás las respuestas.

 “En principio, la paz es la ausencia de guerra, sin embargo, está claro que esta definición se 
queda corta, porque puede haber ausencia de guerra pero injusticia social. Por eso se propone 
el concepto de paz imperfecta, en un intento por relacionar todas las formas de construcción 
de paz que pueden edificar los seres humanos. El pacifismo tiene que ver también con lo que 
entendemos por “guerra”. Algunas pensadoras feministas consideran la guerra como la expresión 
más grotesca de la cultura patriarcal; en la guerra se utiliza de forma despiadada la violencia en 
todas sus expresiones, como la violencia sexual, la tortura, el asesinato y el secuestro. La guerra 
no es una querella entre individuos, sino un esfuerzo de dominación política y económica de un 
Estado sobre otro, o un pueblo o un territorio” (Sánchez, 2005 p. 45). 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

______________________________________________________________________
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El pacifismo, puede manifestarse de varias maneras, como lo son la DESOBEDIENCIA CIVIL, 
la RESISTENCIA CIVIL, la OBJECIÓN DE CONCIENCIA, el ANTIMILITARISMO. 
Recuerda los dibujos hechos en la sesión de la Escuela. 

Elabora un relato o menciona un ejemplo de resistencia pacifista que se haya realizado en tu 
territorio. 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

___________________________________________________
 

Luchas y resistencias pacíficas de las mujeres en contra de la represión, la guerra y la 
violencia sexual.

Para reconocer ejemplos de resistencias pacíficas de mujeres en el mundo, te invitamos a 
reflexionar sobre estas tres experiencias que encuentras en la gráfica. 
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Para iniciar el módulo, recordemos los ejercicios realizados en la sesión de la Escuela. 
Por favor, recuerda tus derechos ganados y tus derechos perdidos y de esta manera 
conocer qué son los derechos humanos de las mujeres. 

a. ¿Durante tu vida qué derechos consideras HAS PERDIDO? Enumera 
y explica.

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

_____________________________________________________________

b. ¿Durante tu vida qué derechos consideras HAS GANADO? Enumera 
y explica 

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

_____________________________________________________________

c. ¿Qué derechos sigues luchando para ser reconocida?

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

_____________________________________________________________
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Conceptualizando los derechos humanos 
La Declaración Universal de los Derechos Humanos fue proclamada por la Asamblea General 
de Naciones Unidas en 1948. Los Estados que hacen parte se comprometen a promoverlos, 
divulgarlos y darles cumplimiento, Colombia hace parte de la Naciones Unidas. 

En la Escuela Política, exploramos varios de los conceptos, te invitamos a realizar los siguientes 
ejercicios: 

Los derechos humanos son: 

a. Son una forma de pensar y no respetar lo que piensan las demás personas.

b. Es una forma de imponerse sobre los más débiles.

c. Es una forma de vida plena y feliz, basada en el respeto a todas las personas y a 
su diversidad étnica, religiosa, sexual, cultural, social, etc.

d. Es un pensamiento machista.

e. Ninguna de las anteriores.

¿Qué prácticas consideras son violatorias de derechos humanos 

a. Ayudar a las personas cuando lo necesitan.

b. No pagar un salario justo.

c. Obligar a una persona a realizar actos inmorales impúdicos.

d. Reconocer la diferencia de las personas y respetarlas como son.

e. Ninguna de las anteriores. 

Relata una situación en donde has sentido que tus derechos han sido vulnerados. 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

¿Consideras que has vulnerado el derecho de otra persona y quisieras revertir esa acción? 
Explica. 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________
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Ejercicio 

De la siguiente lista de los derechos fundamentales, señala con color azul cuáles tienes, con 
color rojo cuáles han sido vulnerados y con verde cuales te gustaría tener:
 

DERECHOS FUNDAMENTALES1

	A la vida. 

	A integridad personal, física, psíquica y 
moral. 

	A la libertad personal. 

	A interpelar y exigir ante las autoridades. 

	A la libertad de expresión. 

	A la protección de la libertad de 
conciencia y de religión. 

	A reunirse libremente y a asociarse.

	A la identidad y la nacionalidad.

	A la propiedad privada.

	A circular y a residir en el territorio. 

	A un juicio justo, en un plazo razonable, 
ante un tribunal objetivo, independiente e 
imparcial y a la doble instancia judicial.

	A la presunción de inocencia. 

	A la defensa.

	A la no discriminación.

	A un empleo digno. 

	A una vivienda digna. 

	A la salud.

	A la protección y asistencia familiar. 

	A la asistencia y protección de adultos 
mayores. 

	A la asistencia, protección de niños/
niñas. 

	A la asistencia y protección de las 
personas víctimas de conflicto armado. 

	A la asistencia y protección de las 
personas víctimas del conflicto armado.

	A la asistencia y protección de las 
personas de la comunidad LGBTI. 

	A recibir protección y asistencia durante 
el embarazo y el parto. 

	A una alimentación, vestido y vivienda 
adecuadas. 

	A la educación pública y gratuita en 
primera infancia. 

	A un medio ambiente sano y equilibrado.

	Al desarrollo humano y económico y 
social sostenible. 

	A la cultura.

	A la Paz. 

1  Tomado de: Cartilla práctica. Ciudadanía, inclusión social y derechos en el contexto de las competencias laborales. Cons-
truye Paz, emplea más. Servicio de empleo. Ministerio del Trabajo 2015.
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Ejercicio 

De la siguiente lista de los derechos civiles y políticos, señala con color azul cuáles tienes, con 
color rojo cuáles han sido vulnerados y con café cuáles te gustaría tener: 

DERECHOS CIVILES Y POLITÍCOS2

	Toda persona tiene los derechos y 
libertades fundamentales sin distinción 
de raza, sexo, color, idioma, posición 
social o económica, orientación sexual 
o identidad de género. 

	Todo individuo tiene derecho a la vida, 
a la libertad y a la seguridad jurídica. 

	Nadie estará sometido a esclavitud o 
servidumbre. 

	Nadie será sometido a torturas, ni a 
penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes, ni se le podrá ocasionar 
daño físico, psíquico o moral. 

	Nadie puede ser molestado 
arbitrariamente en su vida privada, 
familiar, domicilio o correspondencia, 
ni sufrir ataques contra su honra o 
reputación. 

	Toda persona tiene derecho a circular 
libremente y a elegir su residencia. 

	Toda persona tiene derecho al libre 
desarrollo de su personalidad. 

	Toda persona tiene derecho a una 
nacionalidad 

	En caso de persecución política toda 
persona tiene derecho a buscar asilo y 
a disfrutar de él, en cualquier país. 

	Los hombres y las mujeres tienen 
derecho a casarse y a decidir el 
número de hijos/as que desean. 

	Las parejas del mismo sexo tienen 
derecho a recibir patrimonio y 
herencias de sus parejas. 

	Toda persona tiene derecho a la 
libertad de pensamiento y de religión. 

	Toda persona tiene derecho a la 
libertad de opinión y expresión de 
ideas. 

	Toda persona tiene derecho a la 
libertad de reunión y de asociación 
pacífica. 

2  Tomado de: Cartilla práctica. Ciudadanía, inclusión social y derechos en el contexto de las competencias laborales. Cons-
truye Paz, emplea más. Servicio de empleo. Ministerio del Trabajo 2015.
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DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES

Te invitamos a repasar los conceptos de los derechos humanos de las mujeres. A continuación 
describe con tus palabras los siguientes conceptos y ejemplifíica. 

1. ¿Define qué son los Derechos de las Mujeres? ¡Da un ejemplo! 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

2. Las siguientes conductas contra las mujeres y niñas se realizan en la vida cotidiana. 
¿Cuáles has vivido y por qué consideras que se vulneran los derechos de las niñas 
y las mujeres en estas situaciones? 

a. En muchos hogares se alimenta mejor a los varones que a las mujeres. 

b. Algunos padres deciden no enviar a la escuela a las niñas para que ayuden en lo 
doméstico. 

c. En algunas culturas se permiten las relaciones “amorosas” entre niñas y hombres 
adultos. 

d. En algunos lugares se someten a las niñas a relaciones de pareja muy temprano 
por conveniencia, religión o tradición. 

e. En muchos hogares se dan libertades a los niños y restricción a las niñas. 

f. Muchas niñas y mujeres sufren violencias en sus casas por parte de padres, tíos, 
abuelos, esposos, hijos, nietos. 
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g. En muchos territorios se les dice a las niñas y mujeres jóvenes cómo se deben 
vestir.

h. En muchos territorios, cuando amenazan o agreden a una lideresa, es frecuente 
escuchar comentarios como: “por meterse en lo que no debía”.

3. ¿Qué acciones propones para transformar las anteriores realidades de niñas y 
mujeres? 

a. _______________________________________________________

b. _______________________________________________________

c. _______________________________________________________

d. _______________________________________________________

La protección internacional de los derechos humanos de las mujeres 

Uno de los principales instrumentos de protección de los derechos humanos de las mujeres, es 
la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la Mujer 
o Convención Belén Do Pará – recuerda lo que contiene: 

Esta Convención se refiere explícitamente al compromiso asumido 
por los países del Sistema Interamericano frente la violencia 
contra la mujer definida esta como: “Cualquier acción o conducta 
basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento 
físico, sexual o psicológico, tanto en el ambiente público como 
en el privado”. (Art.1) No solo incluye la violencia ejercida en 
el ámbito de la familia, sino también en el ámbito laboral, en 
instituciones educativa o cualquier otro contexto (Art.2). Reitera 
el derecho específico de las mujeres al respeto y garantía de todos 
los derechos humanos fundamentales. 

Entró en vigencia en Colombia en 1996.  
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Ejercicio 
Lee detenidamente la siguiente definición sobre la Organización de Naciones Unidas- ONU-. 

A continuación, explica con tus palabras ¿qué conoces de la ONU en Colombia? 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

PARA RECORDAR CADA DÍA 

Derechos humanos de las mujeres 

• Ser reconocidas como humanas, como personas con dignidad y capacidad para decidir 
sobre su desarrollo, en igualdad y libertad. 

• Tener autonomía para tomar sus propias decisiones sobre sus vidas y su propio cuerpo. 

• Vivir una libre vida de cualquier tipo de violencias. 

• Tener igualdad de oportunidades en el acceso y disfrute de los derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales –DESCA-. 

• Tener derecho a la vida. 

• No ser discriminadas por su condición de mujer, cultura, ideología, condición de 
discapacidad o diversidad funcional, etnia u opción sexual. 

“La Organización de las Naciones Unidas (ONU) es la asociación de 
gobiernos global que facilita la cooperación en asuntos como el derecho 
internacional, la paz y seguridad internacional, el desarrollo económico 
y social, los asuntos humanitarios y los derechos humanos”. 

Colombia integra la ONU desde 1945.
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• Que las niñas tengan derecho a recibir educación, alimentación y salud, en igualdad de 
oportunidades que los niños, así como de vivir una infancia libre de responsabilidades. 

• Que las mujeres desplazadas o refugiadas tengan derecho a un trabajo digno, a no ser 
explotadas sexualmente, a la salud, educación y seguridad social. 

• Hacer realidad la participación en todos los espacios de la vida pública, con capacidad 
de decidir y actuar. 

• A participar en igualdad de condiciones en los procesos comunitarios y públicos de sus 
territorios.

• Al ejercicio del liderazgo y defensa de los derechos humanos en condiciones dignas y 
de protección por partes del Estado.
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Los ejercicios prácticos que hagas son importantes para que lo estudiado en el 
módulo sea de mayor comprensión, especialmente en los momentos que vivimos en 
Colombia, en medio de la implementación del Acuerdo Final y en donde las mujeres 
y sus organizaciones deben tener muy claro qué significa este Acuerdo y otros asuntos 
relacionados con la construcción de la paz.

Consulta siempre el módulo, la lectura te ayudará a resolver los ejercicios prácticos 
y a fortalecer el conocimiento adquirido. 

Impacto diferencial del conflicto en las mujeres y claves desde las mujeres 
para transformar los conflictos 

Ejercicio. 

Identifica en los relatos de la Comisión de la Verdad de las Mujeres Víctimas del 
conflicto armado colombiano de la Ruta Pacífica, los impactos diferenciados que 
ellas vivieron en sus cuerpos, sus vidas y sus territorios.

Relato 1.

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

________________________________________________________
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Pues uno ve que la vida de una mujer siempre históricamente 
va como una cadena, que es casi parecida la violencia que 
llevaba allá a la que estoy viviendo. Ahora incluso es más por 
el desplazamiento, por todo, pero la violencia hacia la mujer 
históricamente siempre ha existido. Auro Buey, Chocó, 2005, 
P.419 (Testimonio para la Comisión de la Verdad de las Mujeres 
víctimas del conflicto armado colombiano).
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Relato 2.

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

Relato 3.

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

Zenaida tenía 40 en ese entonces cuando la asesinaron el 22 de noviembre 
del 2003. A ella la sacaron de la casa el 22 de noviembre como a las diez de 
la mañana, vivía en el barrio 16 de marzo. Ella tenía una cuenta de ahorros, 
tenía una casita en el 16 de marzo, un hijo que era soldado profesional y 
el otro tenía un trabajo por Boyacá, y ellos le mandaban plata a la mamá 
para que ella fuera ahorrando. La llevaron al cajero, le sacaron la plata 
de la cuenta, y de ahí la llevaron a un motel que hay por allá la tuvieron 
desde las once hasta las dos de la tarde, a las dos de la tarde la sacaron y 
la asesinaron en toda la entrada, y según Medicina legal a ella la violaron 
antes de asesinarla. ¡Ella era muy bonita! Líbano, Tolima, 2006, P.154. 
(Testimonio para la Comisión de la Verdad de las Mujeres víctimas del 
conflicto armado colombiano).

“Creo que me pasó por el hecho de ser pobre, negra y ser mujer” Quibdó, 
Chocó, 2008, P.497. (Testimonio para la Comisión de la Verdad de las 
Mujeres víctimas del conflicto armado colombiano).
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Relato 4

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

Las Mujeres y la Paz 

Ejercicio.

A continuación, señala con un X la respuesta correcta. Recuerda, si tienes duda consulta el 
módulo. 

¿La Resolución 1325/2000 garantiza la participación de las mujeres en los Acuerdos de Paz? 
SI ___ 
NO ___ 

¿Las mujeres por el hecho de ser mujeres les gusta la paz y los hombres por ser hombres les 
gusta la guerra? 
SI ___ 
NO ___ 

¿Las mujeres deben participar políticamente en los procesos de paz porque son interlocutoras 
válidas y PACTANTES de la paz? 
SI ___ 
NO ___ 

¿La Ruta Pacífica de las Mujeres pertenece al Movimiento Mujeres de Negro en el mundo? 
SI ___ 
NO ___ 

Padecer en carne propia el sufrimiento que deja la violencia. El sin 
sabor, el dolor. Soy víctima porque en primer lugar me desplazaron de 
mi ciudad, donde vivía, donde tenía todas mis cosas, donde tenía una 
vida realizada con mi esposo y con mis cinco hijos. Ese fue el inicio de 
mi sufrimiento, de mi dolor, de mi viacrucis. San Onofre, Bolívar, 1999, 
P.192. (Testimonio para la Comisión de la Verdad de las Mujeres víctimas 
del conflicto armado colombiano).
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¿Hablar por nosotras mismas, exigir nuestros derechos y ser solidarias con las mujeres son 
principios del movimiento Mujeres de Negro y la Ruta Pacífica de las Mujeres?
SI ___ 
NO ___ 

¡Recuerda leer en el módulo si tienes alguna duda! 

Ejercicio.

¿En qué países del mundo las mujeres participaron en los acuerdos de paz?, ¿qué fue lo más 
importante?

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

Las Mujeres y Mesa de Negociación Farc-EP y Gobierno Nacional

En Colombia, entre el 2012 y 2016 el Gobierno Nacional y la guerrilla de las FARC–EP 
establecieron una Mesa de Conversaciones en La Habana para poner fin al conflicto armado, 
esta negociación concluyó con la firma del Acuerdo de Final al que le seguirá el proceso de 
implementación.

Ejercicio. A continuación señala con una X la respuesta correcta.

¿Cuántas mujeres integraron la Mesa de Negociación?

a. 10
b. 35
c. 24
d. 11
e. 2

¿La Subcomisión de Género se instaló en qué fecha?

a. Agosto de 2011.
b. Junio de 2014.
c. Septiembre de 2013.
d. Enero de 2012.
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¿EL objetivo de la Subcomisión de género fue?

a. Que la Mesa de Negociación estuviera bonita.
b. Que se incorporara el enfoque de género.
c. Que las mujeres ayudaran a servir el café a los negociadores.
d. Ninguna de las anteriores.

¿Cómo han participado las mujeres en el proceso de paz Gobierno – guerrilla de las FARC-EP?

a. A través de propuestas enviadas a la Mesa de La Habana.
b. A través de la Subcomisión de Género que se estableció en La Habana.
c. A través de la Comisión de la Verdad de la Ruta Pacífica de las Mujeres.
d. A través de la Cumbre de Mujeres.
e. A través de la participación de delegaciones de mujeres que viajaron a La Habana a 

exponer sus propuestas.
f. Todas las anteriores.
g. Ninguna de las anteriores.

¿En qué fecha se firmó el Acuerdo Final?

a. En agosto de 2016
b. En enero de 2011
c. En junio de 2014
d. En febrero de 2016

¿Cuáles son los puntos que componen el Acuerdo Final?

a. Tierras, fronteras, víctimas, sistema económico y medio ambiente.
b. Participación Política, corrupción, Justicia, Educación y salud.
c. Tierras, participación política, reincorporación de excombatientes, cese al fuego, drogas 

ilícitas, víctimas y justicia y refrendación e implementación.
d. Tierras, narcotráfico, TLC, Desminado, participación política y presupuesto nacional.

¿Qué condena pagará un integrante de las FARC que no diga la verdad y sea considerado 
culpable por la Justicia Especial de Paz?

a. De 15 a 20 años de prisión.
b. No pagará nada.
c. 2 años. 
d. Seis meses.
e. 20 años. 
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Arquitectura para la Paz y relación con los PDET
Ejercicio.

En el punto 1 de los Acuerdos “Hacia un nuevo campo colombiano: Reforma rural integral”, 
ha habido avances, señala el que consideres más importante.

a. Se construyeron 16 Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial para 170 municipios.
b. Creación de la Alta Instancia de Género de Gobierno.
c. La participación de las mujeres en la formulación de los PDET se dio por el liderazgo 

de ellas dentro de sus organizaciones campesinas y rurales. Pero tuvieron que disputarse 
y exigir los cupos regionales y municipales para estar en todo el proceso de los PEDT.

El punto 1 de los Acuerdos, se plantea la posibilidad de construir los Planes de Desarrollo con 
Enfoque Territorial.

a. ¿Has participado en la construcción de uno de ellos?
b. ¿Conoces alguna experiencia de tu territorio o de otro?
c. Cuéntanos tu experiencia.

En el país, se han venido desarrollando 16 PDET, en 170 municipios los cuales podrán 
ser consultados en el Decreto 893 del 28 de mayo de 2018. En este caso, por los intereses 
particulares del módulo, mencionaremos los municipios de Antioquia. Rellena los que faltan. 
Recuerda consultar en el módulo.

ANTIOQUIA
AMALFI
ANORI

____________

CÁCERES
____________

EL BAGRE
ITUANGO

___________

REMEDIOS
SEGOVIA

__________

VALDIVIA
ZARAGOZA
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En el punto 2, “Participación Política” se plantea que: se deberá garantizar el enfoque de 
género y medidas que garanticen una representación al interior de organizaciones y movimiento 
sociales y partidos político de las mujeres. ¿Crees que esto se ha cumplido?

SI ___ NO ___

¿Qué falta para que se cumpla plenamente?

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

En el punto 3, “Fin del conflicto: Acuerdo sobre el cese al fuego y de hostilidades, bilateral 
y definitivo y dejación de armas”, se acordó la creación de la Comisión Nacional de Garantías 
de Seguridad, y la unidad de investigación de grupos criminales, garantías al nuevo partido 
político, investigación de delitos contra quienes ejercen política, instancia de alto nivel del 
sistema integral de seguridad para el ejercicio de la política, programas formativos sobre 
protección, protocolo de seguridad y protección con enfoque de género, atención psicosocial 
a personas que reciban protección. Así mismo se contempla la elaboración y aplicación 
de programa integral de seguridad de protección para las comunidades y organizaciones, 
incluyendo protocolo de protección a comunidades rurales y sistema de alertas tempranas de la 
defensoría con enfoque territorial, diferencial y de género.

En distintos informes, entre ellos el que realiza el Instituto Kroc para analizar el estado de 
avance de la implementación del Acuerdo de Paz, se evidencia que, en relación con las garantías 
de seguridad para lideresas y defensoras de derechos humanos, los avances son muy lentos. El 
gobierno nacional ha privilegiado el cumplimiento del Plan de Acción Oportuna (PAO), que 
tiene un enfoque más de militarización de los territorios, desconociendo las recomendaciones 
de las organizaciones de mujeres para que se implemente una política integral que garantice la 
seguridad de las mujeres en su labor como lideresas y defensoras.

¡Compártenos tu opinión! 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________
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__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

_______________

En el punto 4, “Solución al problema de las drogas ilícitas”, las mujeres están de acuerdo 
con los planes voluntarios de sustitución de cultivos ilícitos; sin embargo, estos no se están 
cumpliendo como se esperaba. 

¿Qué falta para que éstos se cumplan y qué actores deben participar?

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

¡PARA RECORDAR!

Lo acordado en reparación a las víctimas de violencia sexual es:
 

1. Investigar los casos específicos de violencia sexual.
2. Diseñar programas de atención psicosocial de víctimas de 

violencia sexual.
3. Participación de las mujeres víctimas de la violencia sexual 

en la reconstrucción de la verdad. 
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Todos los ejercicios que realizaremos en este capítulo estarán orientados 
a conocer los mecanismos y recursos que tenemos para construir nuestros 
propios programas de protección y autoprotección, tomando el saber y la 
experiencia que las mujeres lideresas y defensoras han construido en sus 
territorios.

Ejercicio.
Partimos de reconocer la situación de las lideresas y defensoras de derechos humanos 
y cómo esta situación se ha complejizado desde noviembre del año 2016, fecha en 
la cual se firmaron los Acuerdos de Paz en el Teatro Colón en la ciudad de Bogotá, 
hasta la actualidad. Consultamos fuentes de datos oficiales como la Defensoría del 
Pueblo, el Relator Especial de Derechos Humanos de Naciones Unidas, y otras 
fuentes como, Somos Defensores, Indepaz, documentos de la Ruta Pacífica de las 
Mujeres, entre otros. 
Vamos a realizar un ejercicio de análisis del contexto en nuestro territorios, para 
ello, pensemos y resolvamos las siguientes preguntas en grupos.

- ¿Qué situaciones de violencia identificas en los últimos dos meses en tu 
territorio (vereda, resguardo, barrio, municipio, región)?

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

________________________________________________________________

- ¿Tienes conocimiento de qué actores han sido los responsables?

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

________________________________________________________________

- ¿Tienes conocimiento de quiénes han sido las personas afectadas?

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________
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- ¿Ha habido pronunciamientos por parte de las autoridades locales: alcalde, gobernador?

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

- ¿Ha habido pronunciamientos por parte de las lideresas y defensoras?

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________
- ¿Qué han dicho los medios de comunicación?

 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________
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4.1 Programa Integral de Garantías para Mujeres 
Lideresas y Defensoras de Derechos Humanos. 

La creación de este Programa tiene como propósito: “Garantizar la participación de las 
mujeres, crear condiciones de seguridad para el desarrollo de su labor de liderazgo y de 
defensa de los Derechos Humanos, reconociendo que las mujeres lideresas y defensoras de los 
derechos humanos enfrentan graves y diferenciados riesgos, como consecuencia de su labor, 
en especial en el marco del conflicto armado y por lo que implica ser mujer en una sociedad 
patriarcal, factores que han generado el reconocimiento como sujetas de especial protección; 
son enunciados que se constituyen, en los principios fundamentales de este programa.”1

Este Programa Integral retoma aspectos relevantes que es importante reconocer:

- Artículo 50 del Decreto 4912 de 2012 de establecer protocolos y reglamentos generales 
y específicos para cada población objeto.

- Resolución 805 de 2012 “Protocolo Específico con Enfoque de Género y de los Derechos 
de las Mujeres”, mediante la cual, la Unidad Nacional de Protección incorpora el enfoque 
de género.

- Comité de Evaluación de Riesgo y Recomendación de Medidas –CERREM- para 
Mujeres y se designa la participación de cuatro delegadas de organizaciones de mujeres 
al espacio en el que se evalúa el riesgo y se recomiendan las medidas a favor de las 
mujeres lideresas y defensoras de derechos humanos desde un enfoque de género, y en 
el que participan instituciones, organizaciones internacionales y representantes de las 
organizaciones de mujeres para garantizar el enfoque respectivo.

- Decreto 1314 del 10 de agosto de 2016 se creó la Comisión Intersectorial de Garantías 
para las Mujeres Lideresas y Defensoras de Derechos Humanos.

Este Programa se estructura en tres ejes:

1) Prevención: enfocado en fortalecer los liderazgos femeninos y las organizaciones 
de lideresas y defensoras de derechos humanos, como estrategia para reducir las 
vulnerabilidades a las que ese hayan expuestas a causa de la labor que desempeñan, 
mediante el incremento de sus capacidades de acción y el desarrollo de herramientas 
para la gestión del riesgo.

2) Protección: dirigido a incrementar la capacidad de respuesta institucional ante situaciones 
de riesgo inminente y a adecuar las medidas de protección para incorporar un enfoque 
de género y derechos de las mujeres integrando una perspectiva étnica y diferencial. 

1  http://www.equidadmujer.gov.co/ejes/publicaciones/programa-integral-garantias.pdf
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3) Garantías de no repetición, enfocado en generar condiciones para que las violaciones no 
ocurran de nuevo, mediante la lucha contra la impunidad y la salvaguarda de la memoria 
histórica de las luchas de las mujeres y de su visión sobre lo ocurrido. El programa se 
encuentra definido por estrategias, objetivos estratégicos y líneas de acción.

A continuación encuentras conceptos muy importantes, trata de relacionarlos como indica el 
ejemplo.

Capacidades sociales para la 
prevención

Análisis profundo del riesgo y situaciones de 
vulnerabilidad de las lideresas, líderes y sus 
comunidades, así como de los grupos o estructuras 
que amenazan y son generadoras de violencia.

Alerta Temprana

Es la generación de un ambiente favorable para 
la resolución no violenta de los conflictos y la 
construcción de una cultura del respeto y la tolerancia 
en democracia.

Análisis de riesgos y 
amenazas de violaciones de 

derechos humanos

Implica comprender, identificar, caracterizar, 
priorizar y anticipar los riesgos sociales, sus causas 
y factores estructurales y culturales que inciden 
en la ocurrencia de fenómenos de violencia en los 
territorios.

Derecho a la defensa de los 
derechos humanos

Implica reconocer que ninguna autoridad pública 
o particular podrá discriminar a ninguna persona, 
grupo o comunidad por su sexo, género, orientación 
sexual, identidad de género, etnia, color de piel, 
opinión política, ideológica o filosófica, posición 
económica, edad, estado civil, entre otras.

Contenido operativo del 
deber de prevención

Documento que emite la Defensoría del Pueblo 
como manera preventiva para alertar sobre posibles 
riesgos a las lideresas y líderes.

Focalización

Recursos con los que cuentan las comunidades para 
gestionar y afrontar eventuales violaciones a los 
derechos humanos.

Discriminación 
Priorización de necesidades territoriales, capacidades 
institucionales y los recursos disponibles.
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Planes Integrales de 
Prevención

Proceso para el establecimiento del orden de atención 
de una problemática. 

Priorización

Deber del Estado de implementar las medidas para 
garantizar la protección y derechos humanos a 
personas, grupos y comunidades, evitar que se les 
cause daño, mitigar los efectos cuando éstos han 
ocurrido. 

Convivencia 

Herramienta de planeación que orienta y coordina 
el análisis y la gestión del riesgo, concretándolo en 
acciones concretas de prevención y protección de las 
oganizaciones, líderes y lideresas.

Deber de prevención

Se refiere a la situación social en la que todas las 
personas pueden gozar libremente de sus derechos, 
y las instituciones públicas tienen la suficiente 
capacidad, en el marco de un Estado Social de Derecho, 
para garantizar su ejercicio y para responder con 
eficacia cuando estos son vulnerados, de este modo 
es la ciudadanía el principal objeto de la protección 
estatal.

Orientaciones sexuales 
e identidades de género 

diversas

Busca determinar los riesgos que tiene una 
persona, grupo o comunidad en los territorios para 
salvaguardar sus derechos a la vida, la integridad, 
libertad y seguridad.

Proceso de evaluación del 
riesgo de violaciones a los 

derechos humanos

Se evalúa la situación social en las cuales se presentan 
las condiciones para el respeto a la dignidad humana, 
promoción y respeto a los derechos humanos.

Seguridad

Reconocer las diferencias en los modos de vivir y 
ejercer la sexualidad y que éstas no se conviertan 
en una motivación de discriminación y violencia por 
parte de ningún actor. 

Seguridad ciudadana

Implica la garantía de los derechos a la protección, 
libertad de opinión y expresión, de manifestación 
püblica y pacífica, de asociación, de reunión, a un 
recurso efectivo, a acceder a recursos y a comunicarse 
con organismos internacionales.
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Ejercicio. 

Lee con detenimiento lo siguiente: 

“La incidencia política es  una forma de presionar que buscar influir sobre quienes 
deciden, tienen el poder de decisión y hacen las políticas públicas”.

Consideras que la definición es correcta: SI ___    NO ___

¿Por qué elegiste esa respuesta?

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

________________________________________________________________

Lee con detenimiento lo siguiente: 

“La incidencia política busca recoger la experiencia del movimiento feminista 
para hacer política comprometida con el empoderamiento de las mujeres. Implica 
formación política, conciencia de derechos, y reconocimiento de sus cuerpos y es 
UN EJERCICIO DE PODER”. 

Consideras que la definición es correcta: SI ___    NO ___

¿Por qué elegiste esa respuesta?

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

________________________________________________________________
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El proceso de incidencia

Analiza con detenimiento la siguiente gráfica y explica con tus palabras que significa cada 
momento. 

- Negociar. 
- Incidir. 
- Planificar.

A partir de estas reflexiones, construiremos un plan de incidencia para el territorio.

1. Definir un tema/problema de tu territorio (vereda, resguardo, barrio, municipio) frente 
al cual puedas incidir para modificar y transformar una situación problemática para ti y 
las mujeres de tu colectivo. 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________

Recuerda reflexionar sobre las siguientes preguntas:

- ¿En dónde tenemos la mayor capacidad y recursos para efectuar cambios en la política 
pública?

- ¿Qué riesgos están asociados a esos territorios particulares?
- ¿En cuáles instituciones se toman las decisiones relevantes?
- ¿Qué cambios buscamos en las relaciones de poder y los procesos de toma de decisiones 

en nuestra sociedad?
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Para definir el problema, construye el siguiente árbol de problemas. ¡Recuerda consultar en el 
módulo!

2. Construye el mapa de actores e identifica:

a. Socios(as): Los(as) que comparten totalmente tu visión y objetivos. Se puede 
compartir con  ellos(as) la estrategia y planificar actividades conjuntas para lograr el 
objetivo. 

b. Aliados(as): Aquellos(as) que comparten tu visión y son cercanos a tus objetivos, pero 
no les comunicas toda tu estrategia. Mantienes una buena relación de trabajo y pides 
y esperas su cooperación  con frecuencia. Quieres hacer actividades conjuntas pero en 
algún momento puedes pensar que no es conveniente. 

     Por ejemplo: Movimiento de carácter regional
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c. Oportunistas Indecisos(as): Aquellos(as) que no comparten la visión pero pueden 
tener un camino u objetivos diferentes. Por lo tanto si puedes demostrarles que tus 
objetivos y tus pedidos pueden acercarles a su visión, podrían tomar en cuenta tus 
pedidos.

d. Oponentes: Aquellos(as) que no comparten tu visión ni tus objetivos y no van a 
querer responder a ningún pedido a no ser que sientan que tendrían un costo político al 
no hacerlo.

3. Identifica los objetivos de la incidencia:

__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
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1) Construcción de la cartografía social. En papel bond dibujarás tu territorio (vereda, 
resguardo, barrio, municipio), ubicarás con colores los lugares más importantes mientras 
conversan en el grupo y resuelven las siguientes preguntas. ¡Recuerda elegir una relatora 
del grupo! Una vez concluida la cartografía, se socializa el trabajo en plenaria. 

Elementos para la construcción de una cartografía: 

Motivación: Etapa donde se trabaja en plenaria. El grupo facilitador introduce una reflexión 
sobre los conocimientos previos que se tienen a cerca de la comunidad. 

Construcción colectiva del conocimiento sobre el territorio: En grupos, se ubican los 
lugares mas representativos del territorio, teniendo en cuenta lugares de peligro, de protección, 
de reunión y encuentro, donde sucedieron hechos de violencia, o de resistencia, entre otros. 
Es importante que algún integrante del grupo se encargue de tomar nota de la conversación 
sostenida y los significados de los lugares que se han conversado en el grupo. 

Socialización del conocimiento: En plenaria, cada grupo expone los hallazgos alrededor de 
las temáticas propuestas en la guía de preguntas, se espera que las conclusiones de cada grupo 
motiven en el resto de participantes reacciones que permitan recoger otra información no 
contemplada en las preguntas guías. 
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2) Mapa de Actores

Identificar en el siguiente mapa, lo actores sociales tales como personas, grupos, instituciones, 
entidades, etc., que aportan e inciden de manera positiva en los procesos que se llevan a cabo 
en el territorio. Tener encuenta los actores con las cuales tenemos más interlocución. 

Posibles preguntas a tener en cuenta para el trabajo en grupos
 - ¿Cuáles son los lugares más importantes del territorio?
 - ¿Qué usos tienen estos lugares?
 - ¿Cuáles de estos lugares son puntos de referencia para el encuentro co-

lectivo?
 - ¿Cuáles son los lugares más inseguros en el territorio?
 - ¿Qué los hace inseguros? 
 - ¿Conoces de la presencia de grupos armados, bandas delincuenciasles y 

otros grupos o actividades generadores de inseguridad? 
 - ¿Qué actores sociales están presentes y hacen que el territorio pueda es-

tar protegido?
 - Ubica el lugar de encuentro de líderes, lideresas y defensoras.
 - Ubica los lugares de mayor riesgo para líderes, lideresas y defensoras.
 - Ubica los lugares y entornos protectores en tu territorio. 
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En este mapa ubicaremos las amenazas, riesgos y vulnerabilidades respecto a los actores 
armados presentes en el territorio. 

El análisis de riesgos debe complementarse diligenciando el siguiente cuadro:

Lista de riesgos Factores de vulnerabilidad: 
alta, media, baja.

Capacidades y medidas 
para implementar en la dis-

minución del riesgo.
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5) Plan de contingencia de acciones comunitarias

Construir una matriz para el plan de contingencia en la que identificamos los siguientes 
elementos para generar entornos seguros para las mujeres y la población civil, pensando en 
construir pactos para cuidarnos. 
¡Recuerda consultar en el módulo los ejemplos!

Medidas Actividades Responsables Fechas Presupuesto

Políticas 

Sociales

Técnicas
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Acciones de movilización social

Estrategias de Movilización Propuestas

Plantones y acciones públicas y 
pedagógicas.

Medios de comunicación (Men-
ciona los medios de comunica-
ción locales y las redes sociales 
de tu organización)

Micro acciones permanentes en 
comunicaciones.

Mecanismos de protección.
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CONSTRUCCIÓN DEL CORREDOR HUMANITARIO DE PROTECCIÓN 
A LA VIDA.

¿Cómo lo podemos hacer? Es una propuesta para ser construida con las mujeres en 
los territorios.
Recuerda los siguientes elementos que se requieren para la construcción del corredor 
humanitario de protección a la vida.
A partir de la comprensión del contexto y georreferencia del riesgo realizado con 
el ejercicio de cartografía socal, reconociendo las experiencias de las mujeres en 
los territorios y el cruce con la información proveniente de fuentes secundarias, 
pasaremos a identificar los puntos del modelo de reconocimiento del territorio, los 
riesgos y las acciones comunitarias para prevenirlo o actuar de manera oportuna.

Tener un conocimiento del riesgo: identificación y conocimiento del territorio. Por 
ejemplo, en el Bajo Cauca Antioqueño las disputas por el territorio se dan por dos 
asuntos; primero, la disputa por la minería ilegal; segundo, por el narcotráfico.

Ahora, piensa en tu territorio: ¿cuáles son los actores armados ilegales que hacen 
presencia?, ¿cuáles son las razones de las disputas?

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

Realizar observancia y monitoreo constante de la situación del territorio: con 
los elementos de la cartografía, el cruce de información de primera mano o fuentes 
primarias (experiencias de las mujeres, lideresas y defensoras en los territorios) y las 
fuentes secundarias (documentos, informes, alertas tempranas de la Defensoría del 
Pueblo, entre otros), se hará un ejercio constante de obervación y monitoreo de lo 
que está ocurriendo en los territorios. 

Ficha de observancia y monitoreo. A continuación un ejemplo y escribe la informa-
ción y hechos de tu territorio. 

¡Recuerda consultar en el módulo los ejemplos!
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Hechos Fecha y 
lugar

Afectaciones Información de 
los hechos

Registro en 
medios

Acciones comunitarias

  

Análisis y pronósticos de esas situaciones de amenzas: si ya reconocemos la situación y 
conocimiento de riesgo del territorio, podremos tratar de realizar los pronósticos de lo que 
puede ocurrir. Por ejemplo, se ha observado que en Valdivia se han presentado hechos como 
quema de buses y confinamiento de la población civil. 

Identifica una situación de riesgo y amenaza en tu territorio y reflexiona sobre las siguientes 
preguntas: ¿Qué riesgos genera esto para las mujeres?, ¿qué situaciones podrían ocurrir?, ¿a 
qué actores podemos acudir para alertar y ponernos en marcha para prevenir la agudización de 
esta situación?  

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________
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___________________________________________________________________

__________________________________________________________________

___________________________________________________________________

Comunicación y difusión municipal, departamental y nacional: es muy importante 
identificar los actores de la institucionalidad con los que podemos establecer contacto 
y construir vínculos para difundir los análisis y pronósticos. Llegar a las instancias 
departamental y nacional puede convertirse en un ejercicio de garantía de derechos. 
Por ejemplo, la Defensoría del Pueblo, participar en los Comité de Erradicación de 
Violencias, Consejo Consultivo Departamental de Mujeres, Consejos de Seguridad, 
entre otros.

A partir de los hechos que identificaste en la ficha de observancia y monitoreo, 
escribe un comunicado:

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

Construye el siguiente directorio de personas y organizaciones: 

Institución Dirección Teléfonos Correo electrónico

Defensoría del 
Pueblo.
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Generar capacidades locales para responder: para esto tendremos que tener nuestro mapa 
de riesgo completo, identificar y conocer lo que está ocurriendo en el territorio y sustentarlo 
con la ficha de observancia y monitoreo. Aquí responderemos a las siguientes preguntas:

¿Qué podemos hacer desde nuestras capacidades como mujeres, lideresas, defensoras? 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

¿Qué respuestas comunitarias podemos generar? 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

Con los elementos anteriores, tenemos los insumos necesario para construir las propuestas para 
el corredor humanitario de protección a la vida.

1) Cartografía social 

Retomar el ejercicio de la cartografía social, ampliar la cartografía a un mapa más amplio de 
la región del norte de Antioquia en el que se puedan observar los caminos que interconectan a 
los municipios. Se deben llevar los mapas del territorio en formato de papel bond para que se 
pueda visualizar de mejor manera el territorio subregional.

Ejercicio. Ubicar en el mapa las rutas que comunican los municipios del norte de Antioquia. 
Responder a las siguientes preguntas:

- ¿Qué hechos generan riesgo y amenaza en la ruta que comunica tu municipio con el 
municipio vecino?

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________
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Ejemplo: Entre Tarazá y Valdivia hay 42.7 kilómetros, ¿conoces de situaciones de riesgo en 
esta ruta?, ¿qué actores son los responsables?

• Identificar los actores clave de los territorios y de los municipios vecinos: alcaldes 
y otros actores políticos aliados como concejalas, funcionarios de la Defensoría del 
Pueblo, lideresas y defensoras, Consejos Comunitarios de Mujeres, otros actores 
que permitan activar una red de apoyo más amplia en colaboración entre actores 
institucionales (municipal, departamental y nacional) – actores comunitarios (colectivos, 
organizaciones) – medios de comunicación e institucionalidad internacional.

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________
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• Incidir para que entre los alcaldes de los municipios lleguen a un acuerdo para construir 
y avalar este corredor, poniendo a disposición de las lideresas y defensoras de derechos 
humanos recursos como: transporte en una situación de riesgo para el traslado de 
las mujeres a lugares y entornos más seguros, proveer de la asistencia básica como 
alimentación, servicios de salud y estadía mientras se evalúa la situación de riesgo y se 
generan acciones inmediatas de protección conforme a las rutas de protección propuestas 
en el Programa Integral de Garantías para Mujeres Lideresas y Defensoras de Derechos 
Humanos que se encuentra como anexo en este módulo.    

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

• Identificar los vínculos y activar la red de apoyo municipal y regional del norte de 
Antioquia. 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________
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2) Mapa de riesgos 

En este mapa ubicaremos las amenazas, riesgos y vulnerabilidades respecto a los actores 
armados presentes en el territorio del municipio y sus conexiones con los municipios vecinos 
y de la subregión del Norte de Antioquia. 
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